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Visto, el expediente No 016-2022805138, que

contiene oficio N" 074-2022-GRSIU-DRE/DO:OO-UE.303-AJ de fecha 19 de abril de

2022, con la cual remite el recurso de apelaciÓn.l1t9¡questo por la señora vlRGINlA

ZEVALLOS ACOSTA, identificada con DÑl N'01187881, contra la Carla N" 0023-2022-

GRSM-DRE/Do-oo-Úr.gosluon de fecha 16 de mazo de 2022' notificada con fecha

ll'Ju 
^^t.o 

de 2022, en un total de veintiuno (21) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

lie4

I, , r_L.]l. i
Que, el artÍculo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del cooiáro Regional t".p...rnre de'Í.servicio educativo en el ámbito de

su respectiva .ir"úÁr.iipc¡ón" territoriat. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de roucacion. l. finalidad áe ta Dirección Regional de Educación es

promover ta eaucaáün, tá .rltrrr, el deÑe, la recreación, lá ciencia y la tecnología'

Asegura los servrcrái educativot V rot bioj.*rt de. atenciÓn integral con calidad y

equidad en su amn¡io.¡uiisolcclon.i, pr6 loiual coordina con tas Unidades de GestiÓn

Educativa Local y convoca la parlicipación de los diferentes actores sociales";

' Que, el artículo 1 " inciso 1 ' 1 de la Ley No 27658

LeyMarcodeModernizacióndelaGestióndelEstadoseestablecequesedeclareal
Estado peruano án 

-Pro..ro de Modernización en sus diferentes instancias'

dependencias, entiJades, organizr"ion.t y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública V .á..itrit un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional No035-2007-

GRSMiCR de fecha 23 de octubre Oe Z0ü se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San üáttin con el objeto de incrementar su eficlencia'

mejorar la calidad Jel sérvicio Oe la ciuJaJanía, y ofti¡¡ittt el uso de los recursos"'

también establece que: ,,E/ proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

Orgárica, Reorganizáii,¡án Administrativa, F;;lin y DisoluiiÓn de tas entidades del Gobierno

Regionat en tanto exista duplicidad de funciones oínbgrando competencias y funciones a'1rlnes"'

Asimismo, con ordenanza Regionrr Ñáózs-2018-"GRSM/CR de fecha 10 de setiembre

de2018,enelartículoprimeroseresuelve,'AprobartamodificacióndelReglamentode
orgatlizaciÓnyFunciotl""-RordelGobiernoRegionaldeSanMarfín''.,

Que, mediante Oficio N' 074'2022-GRSM-

DREiDO-OO-UE.303-AJ de fecha 19 de aUiit Oe 2022, el Jefe de Operaciones de la

unidad Ejecutora 303 - Educación nrto rrualraga - Tocache' remite el recurso de

apetación interpueslá po,. f, señora VIRé¡Ñln ZÉVnllOS ACOSTA' identificada con

DNt N' 01 1B7BB1 , contra la Carta rtf " OOig-2022-GRSM-DRE/DO-OO-UE'303/UGA 
de

fecha 1G de *rrio á" 2Ot22,qu" O".rata improcedente la solicitud de reintegro de

boniflcaciÓn por concepto de preparación de clase y evaluación'
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Que, el recurso de apelación, según el artículo

\
enado de la Ley No27444, Ley del p rocedimiento Adm inistrativoGe neral, aprobado por Decreto Suprem o N'004-2019-JU S, indica que: "E/ recurso de

apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretación de ,o§
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, dirigirse a ta
misma autoridad que expidió el acto que debiendo

¡.. jerárquico",.
.\i

Qó impugna para que eleve lo actuado al superior

ACOSTA, identificada Que, la recurrente VIRGINIA ZEVALLOScon DNI N" 01 187881, interpon e recurso de apelación contra la
contra la Carta N " 0023-2022_G RSM-DRE/DO.O O-UE 303/UGA de fecha '16 de marzo
de 2022, notifíca do con fecha ,1 7 de marzo de 2022, solicita que el Superior Jerá rquico
la revoque y ordene el pago de Io solicitado, fundam entando entre otras cosas que: La
administración ha íncurrido en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,
durante la vigencia del articulo 48" de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado YSU
modificatoria por Ley N, 25212 concordante con el artículo 210" del DS N " 019-90-ED
le da elderec ho de percibír la citada bonificac ión en base a la remuneración total integra;
apelación interpuesto, por la señora Vl

Por los fundamentos esgrím idos, el recurso deDNI N" O1 187881, con tra la Carla N
RGINIA ZEVALLOS ACOSTA, identificada confecha 16 de marzo de 2022,

'Q023-2022-GRSM-DRE/DO-O o-uE.303/U GA denotificado con fecha 17 de mazo de 2022: eue la
administrada, no h rzo en el debido momento la con tradicción como correspondía del
acto resolutívo de la Resolución Directoral UG ELTN ' 000437 de fech a 08 de mazo de
2010, donde se pronunció, no pued e ser amparado; h a qüedado firme, por lo tanto, debe
ser declarado IIl/IPROCEDE NTE por extemporán eo, dándose por agotada la vía
administrativa;

SE RESUELVE:

IMPROCEDENTE A U P o DECLARARpor extem porá neo, el recurs o de apela- ión in uesto por la señora
VIRGINIA ZEVALLOS ACO STA, terpidentificada CO n DNI N. 01187881, contra la Carta N"
0023-2022_GRSfv -DRE/DO -oo-uE 303/uGAd e fecha .16 

de marzo de 2022 , notificado
con fecha 17 de
bonificación por concepto de pre

marzo de 2022, que d
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AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA,
No 004-2019_JUS, que aprueba el TextoProcedimiento Administrát¡r, é*"r]1,.

Unico Orde nado de la Ley No 2
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O TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada en el domicilio procesal Jr. Daudilio Zavaleta N" 670
Distrito y Provincia Tocache, a través de la Oficina de Operaciones Unidad Ejecutora
303 - Educación Alto Huallaga, de acuerdo a Ley.

ART|CULO CUARTO: PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe.)
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